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  UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA - FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

A C T A  D E  R E U N I Ó N  D E 
CONSEJO ACADÉMICO Nº 07/22 

9 de MAYO de 2022 

En la ciudad de Mar del Plata, siendo las 15.55 hs. del día 9 de mayo de 2022, en la Sala de Reuniones, se 
reúne el Consejo Académico de la Facultad de Psicología, presidido por el Sr. Decano Lic. Juan Pablo 
Issel, el Secretario de Actas Lic. Joaquín Simón, con la presencia de los siguientes Consejeros: 

Cuerpo Docente Cuerpo Graduado Cuerpo Estudiantil 
Dr. Martínez 
Lic. Scándalo 
Lic. Soliverez 
Lic. Sagardoy 
Dra. Ostrovsky 
Dr. Poó 

Lic. Bustamante 
Lic. Bechara 
 

Est. Lonzi 
Est. Ruidíaz 
Est. Morales 
Est. Pietrantonio 

Ausentes: Ausentes: Ausentes: 
Lic. Cerri (c/a)---------------------- Lic. Álvarez (c/a) ------------------ Est. Calderón (c/a)------------------- 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

     1. Informe de Decanato 

 

    2. Dictámenes con aprobación de la Comisión de Labor 

 2.1. Comisión de Asuntos Académicos  

2.1.1. Div. Concursos: Eleva para su consideración Acta de Evaluación y Dictamen 
correspondiente al concurso público de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo 
de Profesor/a Adjunto/a parcial en la asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas 
en Investigación Psicológica” 

 E.9-2111 

2.1.2. Depto. Docencia: Eleva para su consideración la baja de docentes adscriptos, debido a 
que no han presentado la documentación correspondiente en tiempo y forma para 
efectivizar el alta al cargo 

 N.1882 

2.1.3. Sec. Académica: Eleva para su consideración solicitud de la Becaria CONICET Lic. 
Agostina Vorano para asignación de lugar de trabajo y funciones docentes en la 
asignatura “Epistemología de la Psicología” 

 Ex.4100/22 

2.1.4. Despacho: Eleva Resolución de Decanato 89/22, a los efectos de dar referéndum  Ex.2141/22 

2.1.5. Esp. Bakker: Solicita la designación de docente adscripto con funciones en la asignatura 
“Biología Humana” 

 Ex.3785/22 

2.1.6. Sec. Académica: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir 2 (dos) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en la 
asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en Investigación Psicológica” 

 Ex.4019/22 

2.1.7. Sec. Académica: Eleva para su consideración propuesta de Seminario Interno, 
denominado “La política de Salud Mental y los debates del campo de la Salud Mental”, 
destinado a les docentes de la asignatura “Problemas Sociales Latinoamericanos” 

 Ex.5130/22 

2.1.8. Div. Concursos: Eleva para su consideración resultado del registro de antecedentes para la 
selección de docentes adscriptos con funciones en la asignatura “Deontología 
Psicológica” 

 Ex.82/21 

2.1.9. Despacho: Solicita la rectificación de la OCA 1989/21, art. 1 y 2  E.9-318/21 

2.1.10.Div. Concursos: Eleva para su consideración Acta de Evaluación y Dictamen 
correspondiente al concurso público de oposición y antecedentes para cubrir dos (2) 
cargos de Ayudante Graduadx simple en la asignatura “Sociología” 

 E.9-2107 

2.1.11.Sec. Académica: Eleva para su consideración designaciones a término para cumplir 
funciones en la asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en Investigación 
Psicológica” 

 Ex.5127/22 

2.1.12.Sec. Académico: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir 7 (siete) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en la 
asignatura “Psicología Educacional” 

 Ex.5240/22 

2.1.13.Lic. Belpulsi: Solicita dejar sin efecto OCA 1410/20  Ex.5434/22 

2.1.14.Lic. González, A.: Solicita licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía  Ex.5075/22 

2.1.15.Sec. Académica: Eleva para su consideración propuesta de PSC I-II, presentada por los 
docentes Dr. Juan Cingolani y Dra. Claudia Castañeiras, denominada: “Promoción de 

 Ex.2071/22 
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salud adolescente. Articulación entre docencia, investigación 
y extensión crítica” 

2.1.16.Sec. Académica: Eleva para su consideración cambio de las funciones docentes de la Mg. 
Graciela BORRÁS, quien reviste con un cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos de 
Primera, regular, simple, con funciones en la asignatura “Problemas Sociales 
Latinoamericanos” 

 Ex.5569/22 

2.1.17.Sec. Académica: Solicita la baja de los Seminarios de Orientación, que no han alcanzado 
el número mínimo de estudiantes inscriptos 

 Ex.3961/22 

2.1.18.Lic. Lombardo: Solicita la designacion de docentes adscriptos con funciones en la 
asignatura “Psicología del Desarrollo” 

 Ex.1955/22 

2.1.19.Sec. Académica: Solicita la inclusión en el Calendario Académico 2022 (aprobado por 
OCA 2256/21) de días de “inactividad académica” 

 Ex.1137/21 

2.1.20.Sec. Académica: Solicita ampliación de dedicación para la Lic. Sandra Marañón, a fin de 
cumplir funciones como Coordinadora del “Programa de Salud Mental Perinatal” de esta 
Facultad de Psicología 

 Ex.5401/22 

2.1.21.Dr. Vivas: Eleva su renuncia condicionada como docente investigador, a partir del 2 de 
mayo de 2022 

 Ex.5643/22 

2.1.22.Lic. Pérez Lalli: Solicita la redesignación de docentes adscriptos con funciones en el 
Programa de Formación de Graduados en Acompañamiento Psicosocial Telemediado 

 Ex.6029/22 

      2.2. Comisión de Investigación y Postgrado  

2.2.1. Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el Grupo de 
Investigación “Ética, Lenguaje y Epistemología” 

 Ex.4669/22 

2.2.2. Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el Grupo de 
Investigación “Investigación en Bioética, Genética Humana y Salud” 

 Ex.2855/22 

2.2.3. Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el Grupo de 
Investigación “Psicopatología y Clínica” 

 Ex.5084/22 

2.2.4. Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el Grupo de 
Investigación “Teoría y Prácticas Psicoanalíticas” 

 Ex.4933/22 

2.2.5. Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la denominación tentativa y Directores 
de Proyectos de Tesis, en el marco de la Maestría en Infancia e Instituciones 

 Ex.5389/22 

2.2.6. Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la contratación del Lic. Favio Di 
Sábatto, para cumplir funciones de Coordinador del Programa de Formación de 
Graduados en Clínica Psicoanalítica en el Ámbito de la Salud Pública 

 Ex.5388/22 

2.2.7. Subsec. Investigación: Eleva para su consideración propuesta de Curso de Postgrado 
denominado “APORTES ACTUALES A LA METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN CUALITATIVA”, en el marco de del convenio ADUM – UNMdP 

 Ex.5460/22 

2.2.8. Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la inscripción a la carrera de postgrado 
“Doctorado en Psicología” y directora y co-directora de plan de tesis del doctorando Lic. 
Tomás Salomón 

 Ex.5445/22 

2.2.9. Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo de 
Investigación “Psicología cognitiva y educacional” 

 Ex.5394/22 

2.2.10.Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo de 
Investigación “Comportamiento humano, genética y ambiente” 

 Ex.5393/22 

2.2.11.Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo de 
Investigación “Psicología cognitiva y educacional” 

 Ex.5392/22 

2.2.12.Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de la Dra. Claudia Castañeiras 
de renovar las designaciones de docentes adscriptos/as al grupo “INVESTIGACIÓN 
EN EVALUACIÓN PSICOLÓGICA” 

 Ex.5391/22 

 2.3. Comisión de Extensión y Transferencia  

2.3.1. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la aprobación del Curso de Extensión 
arancelado denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. Evaluación y 
dispositivos de abordaje”, a dictarse en el marco de las actividades del Programa de 
formación y Entrenamiento en Psicoterapia 

 Ex.5140/22 

2.3.2. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la propuesta de Curso de Extensión 
“Promoción de salud adolescente. Articulación entre docencia, investigación y extensión 
crítica”, a cargo del Dr. Juan Marcelo Cingolani 

 Ex.4716/22 
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2.3.3. Sec. Extensión: Solicita prorrogar la Beca de Extensión Universitaria, con funciones en el 
Equipo de Coordinación de las Prácticas Socio Comunitarias de la Facultad de Psicología, 
otorgada a la Est. Lonzi, Julieta 

 Ex.5515/22 

2.3.4. Sec. Extensión: Eleva para su consideración propuesta de Programa de Salud Mental 
Perinatal, dependiente de la Secretaría de Extensión y Transferencia 

 Ex.5398/22 

2.3.5. Sec. Extensión: Eleva para su consideración nuevo cuadro arancelario y previsión de 
gastos para la realización del IX Congreso Marplatense de Psicología 

 Ex.4635/22 

2.3.6. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la realización de las X Jornadas de Psicología 
Clínica 

 Ex.4718/22 

2.3.7. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la contratación de la Dra. Ana María 
Hermosilla para cumplir funciones en el Observatorio de Salud Mental 

 Ex.5644/22 

 2.4. Comisión de Género y Diversidades  

2.4.1. Sec. Género y Diversidades: Eleva para su consideración solicitud de registro de 
antecedentes para la selección de docentes adscriptxs para cumplir funciones en el 
Programa ACTIVAS 

 Ex.5018/22 

2.4.2.Sec. Género y Diversidades: Eleva para su consideración la propuesta de participación de 
la Facultad de Psicología en la realización de Tramando ESI, a cargo de Daniela Reboiras 

 Ex.5436/22 

2.4.3.Sec. Genero y Diversidades: Eleva para su consideración propuesta de Taller Vivencial 
con enfoque en género” propuesto por el equipo del Programa ACTIVAS 

 Ex.6009/22 

2.4.4.Consejerxs Académicas, por la mayoría cuerpo estudiantil: Elevan para su consideración 
Proyecto titulado "REVISIÓN DE PTEDs EN CLAVE FEMINISTA: 
TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
FACULTAD" 

 Ex.5503/22 

 2.5. Comisión de Organización de Recursos  

2.5.1. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la aprobación del Curso de Extensión 
arancelado denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. Evaluación y 
dispositivos de abordaje”, a dictarse en el marco de las actividades del Programa de 
formación y Entrenamiento en Psicoterapia 

 Ex.5140/22 

  3. Asuntos pendientes en Comisiones 
 3.1.Comisión Asuntos Académicos 

ENTRÓ Nº DE: TEMA 

3.1.1. 04/10/19 E.9-1474 Decanato Eleva para su consideración Acta de Evaluación y Dictamen 
del concurso para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto 
con dedicación parcial en la asignatura “Psicología 
Institucional y Comunitaria” y nota de observaciones de la 
Dra. Mercedes Minnicelli (pendiente) 

3.1.2. 21/08/20 NSA.121 Sec. Académico Eleva para su consideración la nota presentada por la 
Profesora Titular de la asignatura “Filosofía del Hombre” 

3.1.3. 04/09/20 NSA.159 Sec. Académico Eleva para su consideración la nota presentada por el Centro 
de Estudiantes de la Facultad y firmada además por varixs 
alumnxs, referida al examen final de la Asignatura 
Neuropsicología 

3.1.4. 11/12/20 NSA.298 Sec. Académico Eleva para su consideración nota de la Dra. Mariana 
Cremonte y el Dr. Gustavo Fernández Acevedo, en relación a 
la situación producida con algunxs estudiantes en instancias de 
evaluación del parcial integrador y su recuperatorio 
respectivamente. 

3.1.5. 05/07/21 N.0601 Centro de 
Estudiantes 

Elevan para su consideración la preocupación y el malestar 
que se ha generado en el cuerpo estudiantil a 
raíz de un examen tomado por la cátedra “Introducción a la 
Psicología” 

3.1.6. 04/03/22 E.9-2331 Sec. Académica Solicita la modificación del Cuerpo Docente de la Comisión 
Asesora aprobada por OCA 1504/20, en cumplimiento de lo 
dispuesto por OCS 528/01, en sus artículos 6o y 7o, en 
relación al llamado a Concurso de Oposición y Antecedentes 
para cubrir un cargo de Profesor/a Titular con funciones en la 
asignatura “Epistemología General” 

 
       4. Temas entrados sobre tablas 

4.1.Sec. Académica: Eleva para su consideración la propuesta de Proyecto de reconfiguración 
de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología de la UNMdP 

 Ex.5575/22 

4.2.Consejera Académica Est. Lonzi: Eleva nota de estudiantes avanzados e integrantes del 
Programa Tutores Pares 

 S/N 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Reunido el quórum reglamentariamente establecido se inicia la Sesión. 

El Sr. Decano inquiere al cuerpo sobre la presentación de temas sobre tablas.  

1 . Decanato: Eleva para su consideración la propuesta de Proyecto de 
reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de 
Psicología de la UNMdP. 

 Ex.5575/22 

Por unanimidad se aprueba el tratamiento del tema sobre tablas.  

2 . Est. Lonzi: Eleva nota de estudiantes avanzados e integrantes del Programa 
Tutores Pares. 

 S/N 

Por unanimidad se aprueba el tratamiento del tema sobre tablas. 
        1. Informe de Decanato   

El Sr. Decano informa a los Sres. Consejeros Académicos, que el día 3 de mayo se realizó el 
primer Acto Protocolar de Graduación en la Sala Astor Piazzolla del Teatro Auditórium, luego de dos años de 
pandemia.  

 
2. Dictámenes con Aprobación de la Comisión de Labor 

 2.1. Comisión de Asuntos Académicos  
 2.1.1.  Div. Concursos: Eleva para su consideración Acta de Evaluación y Dictamen 

correspondiente al concurso público de oposición y antecedentes para cubrir un 
(1) cargo de Profesor/a Adjunto/a parcial en la asignatura “Estrategias 
cualitativas y cuantitativas en Investigación Psicológica”: 

 E.9-2111 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el orden de mérito correspondiente al 
concurso público de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a parcial en la 
asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en Investigación Psicológica” y designar a partir del 
01/06/2022 a la Dra. Claudia ARIAS en el cargo objeto del concurso.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 
2.1.2. Depto. Docencia: Eleva para su consideración la baja de docentes adscriptos, 

debido a que no han presentado la documentación correspondiente en tiempo y 
forma para efectivizar el alta al cargo: 

 N.1882 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere DEJAR SIN EFECTO las designaciones de las 
personas que a continuación se detallan debido a que no han presentado la documentación correspondiente 
en tiempo y forma: 

Lic. ISLAS, Karen Elizabeth (DNI 38.145.406), designada por OCA 2033/21. 
Lic. LAYUS, Candelaria (DNI 38.985.741), designada por OCA 2176/21. 
Lic. RIBAS, Analía Belén (DNI 30.880.633), designada por OCA 2176/21.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

2.1.3. Sec. Académica: Eleva para su consideración solicitud de la Becaria CONICET 
Lic. Agostina Vorano para asignación de lugar de trabajo y funciones docentes en 
la asignatura “Epistemología de la Psicología”: 

 Ex.4100/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere autorizar a la becaria Lic. Agostina Vorano a fijar 
como lugar de trabajo, en el marco de la Beca Doctoral otorgada por CONICET, a la Facultad de Psicología 
de la Universidad Nacional de Mar del Plata y asignar funciones docentes en la asignatura “Epistemología de 
la Psicología”.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 
2.1.4. Despacho: Eleva Resolución de Decanato 089/22, a los efectos de dar 

referéndum: 
 Ex.2141/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere dar referéndum a la RD - 2022 - 89 - FP # 
UNMDP, por la cual se aprueba reemplazar a la estudiante Carolina RISE (DNI Nº 29.850.427) por la 
estudiante Florencia CATINI (DNI Nº 31.734.596) en la Comisión Asesora a intervenir en el Convocatoria 
para la designación de siete (7) estudiantes avanzados de la Carrera Licenciatura en Psicología para 
desempeñarse en calidad de Facilitadores Pedagógicos en el marco del “Proyecto de Facilitadores 
Pedagógicos de la Afiliación Institucional y de las Trayectorias Académicas para la Inserción Institucional 
Postpandemia” aprobada por Ordenanza de Consejo Académico Nº 028/22.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
   2.1.5. Esp. Bakker: Solicita la designación de docente adscripto con funciones en la 

asignatura “Biología Humana”: 
 Ex.3785/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la designación, por excepción, del Lic. 
Juan Pablo PANEIVA POMPA en el cargo de docente adscripto con funciones en la asignatura “Biología 
Humana”, por el periodo comprendido entre 09/05/22 y el 31/03/23.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
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2.1.6. Sec. Académica: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir 2 (dos) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en 
la asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en Investigación 
Psicológica”: 

 Ex.4019/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 2 (dos) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en la asignatura “Estrategias cualitativas y 
cuantitativas en Investigación Psicológica” y la Comisión Asesora propuesta, conformada por: 

Titulares: Mg. Claudia Arias 
Dra. Claudia Castañeiras 
Suplente: Dr. Jorge Iacovella 
Cuerpo Estudiantil: 
Titular: Camila Luján Cazanave DNI 41.676.020 
Suplente: María Agustina Corva DNI 93.950.136.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

2.1.7. Sec. Académica: Eleva para su consideración propuesta de Seminario Interno, 
denominado “La política de Salud Mental y los debates del campo de la Salud 
Mental”, destinado a les docentes de la asignatura “Problemas Sociales 
Latinoamericanos”: 

 Ex.5130/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el dictado del Seminario Interno 
denominado “La política de Salud Mental y los debates del campo de la Salud Mental”, destinado a les 
docentes de la asignatura “Problemas Sociales Latinoamericanos”, que será dictado por el Lic. Diego Naddeo 
durante el presente cuatrimestre.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.8. Div. Concursos: Eleva para su consideración resultado del registro de 

antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en la 
asignatura “Deontología Psicológica”: 

 Ex.82/21 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el orden de mérito correspondiente al 
registro de antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en la asignatura “Deontología 
Psicológica” y designar, a partir del 01/06/22 y hasta el 31/03/23, en el cargo objeto del registro a: 

Lic. BURLLAILE, Julieta 
Est. STURIALE, Débora Gisele 
Est. GABBIN, Juan Cruz 
Est. ITURRIA, Rosario.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

2.1.9. Despacho: Solicita la rectificación de la OCA 1989/21, art. 1 y 2:  E.9-318/21 
Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere rectificar la OCA 1989/21, en los artículos 1º y 2º, 

de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Despacho General, respecto del No de DNI de Constanza 
Curado: Donde dice DNI 20.040.435 debe decir DNI 35.246.656.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.10. Div. Concursos: Eleva para su consideración Acta de Evaluación y Dictamen 

correspondiente al concurso público de oposición y antecedentes para cubrir dos 
(2) cargos de Ayudante Graduadx simple en la asignatura “Sociología”: 

 E.9-2107 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el orden de mérito correspondiente al 
concurso público de oposición y antecedentes para cubrir dos (2) cargos de Ayudante Graduadx con 
dedicación simple en la asignatura “Sociología” y designar a partir del 01/06/2022 en el cargo objeto del 
concurso a las personas que a continuación se detallan: 

ORIOLANI, Federico Agustín 
GHIGLIAZZA, Carlos Joan.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

2.1.11. Sec. Académica: Eleva para su consideración designaciones a término para 
cumplir funciones en la asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en 
Investigación Psicológica”: 

 Ex.5127/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la designacion de lxs docentes: Lic. 
FUENTES, Iván y PAVÓN, María en sendos cargos de AYUDANTE GRADUADX, A TÉRMINO, CON 
DEDICACIÓN SIMPLE, a fin de cubrir las funciones vacantes por renuncia del Lic. Eduardo Zamorano en 
la asignatura “Estrategias cualitativas y cuantitativas en Investigación Psicológica”, entre el 16/05/22 y el 
31/03/23.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.12. Sec. Académico: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 

antecedentes para cubrir 7 (siete) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en 
la asignatura “Psicología Educacional”: 

 Ex.5240/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 7 (siete) cargos de docentes adscriptxs, con funciones en la asignatura “Psicología Educacional” y la 
Comisión Asesora propuesta, conformada por: 
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Cuerpo Docente: 
Titulares: Lic. María de las Mercedes Demasi 
Lic. Silvina Mazzetti 
Suplente: Dra. Yamila Silva Peralta 
Cuerpo Estudiantil: 
Titular: Valentina Sommaro - DNI 37.010.560 
Suplente: Agustina López - DNI 40.256.193.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

2.1.13. Lic. Belpulsi: Solicita dejar sin efecto OCA 1410/20:  Ex.5434/22 
Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere dejar sin efecto la OCA 1410/20, dado que, según 

lo informado por la Dirección General de Personal Docente, la renuncia condicionada de la Lic. Silvana 
BELPULSI oportunamente presentada al 2 de marzo de 2020 no debería haber sido aprobada habida cuenta 
que a tal fecha la docente no alcanzaba los requisitos para obtener el beneficio jubilatorio (no reunía los 25 
años de servicios).” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.14. Lic. González, A.: Solicita licencia sin goce de haberes por cargo de mayor 

jerarquía: 
 Ex.5075/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere otorgar licencia sin goce de haberes por cargo de 
mayor jerarquía (OCS 702/86) a la Lic. Agustina GONZALEZ en el cargo de Ayudante Graduada, regular, 
con dedicación simple en la asignatura “Psicología de los Grupos”, desde el 01/05/22 al 31/03/23, en virtud 
de su designación como Jefa de Trabajos Prácticos, a término, con dedicación simple en “G.R.A.P.”.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.15. Sec. Académica: Eleva para su consideración propuesta de PSC I-II, presentada 

por los docentes Dr. Juan Cingolani y Dra. Claudia Castañeiras, denominada: 
“Promoción de salud adolescente. Articulación entre docencia, investigación y 
extensión crítica”: 

 Ex.2071/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la propuesta de PSC I y II/PEPP I, II, III 
y IV, presentada por el Dr. Juan Cingolani y Dra. Claudia Castañeiras denominada “Promoción de salud 
adolescente. Articulación entre docencia, investigación y extensión crítica”.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.16. Sec. Académica: Eleva para su consideración cambio de las funciones docentes de 

la Mg. Graciela BORRÁS, quien reviste con un cargo de Ayudante de Trabajos 
Prácticos de Primera, regular, simple, con funciones en la asignatura “Problemas 
Sociales Latinoamericanos”: 

 Ex.5569/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el cambio de las funciones docentes de la 
Mg. Graciela BORRÁS, quien reviste con un cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera, regular, 
simple, con funciones en la asignatura “Problemas Sociales Latinoamericanos” a la asignatura “Sociología”, a 
partir del 02/05/22.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.17. Sec. Académica: Solicita la baja de los Seminarios de Orientación, que no han 

alcanzado el número mínimo de estudiantes inscriptos: 
 Ex.3961/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere hacer lugar al pedido de baja de los Seminarios de 
Orientación tramitados por Expte. 2022-3961, que no alcanzaron el número mínimo de estudiantes 
inscriptos.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.1.18. Lic. Lombardo: Solicita la designacion de docentes adscriptos con funciones en la 

asignatura “Psicología del Desarrollo”: 
 Ex.1955/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la solicitud del Lic. Enrique Lombardo, 
de designación en 4 (cuatro) cargos de docentes adscriptes con funciones en la asignatura “Psicología del 
Desarrollo”, los cuales surgen del orden de mérito correspondiente al registro de antecedentes realizado 
oportunamente y aprobado por OCA 1868/21, de: 

Píccolo Brenda Daniela 
Spennato Sergio 
Werwers Willumsen Lucila Eliana 
Minjolou Natalia Alejandra 
Periodo de designación 09/05/22 al 31/03/23.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

2.1.19. Sec. Académica: Solicita la inclusión en el Calendario Académico 2022 (aprobado 
por OCA 2256/21) de días de “inactividad académica”: 

 Ex.1137/21 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la modificación del Calendario 
Académico 2022, aprobado por OCA 2256/21, incorporando las fechas que se detallan a continuación como 
días de “inactividad académica”: 

18/05/22 - Feriado Nacional establecido por Decreto No 42 por el Censo Nacional 2022. 
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1, 2 y 3/12/22. Asueto Académico - Congreso de Psicología 2022: De encuentros en el 
desencuentro. La salud mental comunitaria como salida en tiempos de distancias e individualismo.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

 2.2. Comisión de Investigación y Postgrado  
 2.2.1.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro 

de antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el 
Grupo de Investigación “Ética, Lenguaje y Epistemología”: 

 Ex.4669/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 15 (quince) cargos de Docente Adscripto/a: 12 estudiantes y 3 graduados al grupo “ETICA, 
LENGUAJE Y EPISTEMOLOGIA”, radicado en el “Centro de Investigaciones sobre sujeto, institución y 
cultura (CISIC)”, para cumplir funciones en el Proyecto de Investigación “Bioética y derechos humanos. 
Aspectos éticos de la ley 27610 de interrupción voluntaria del embarazo en la formación de grado de carreras 
de salud de la UNMDP” y la Comisión Asesora propuesta, conformada por: 

Titulares: 
Dra. María Marta MAINETTI, DNI 16.759.994 
MG Julieta ECHEVERRÍA, DNI 32.609.760 
Estudiante: Valentín RUIDIAZ, DNI 40.944.767 
Suplentes: 
Lic. ROCIO CATALDO, DNI 34.058.256 
Estudiante: CAMILA PAZ, DNI 39.402.664.” 
Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstención del Est. Ruidíaz).  

 2.2.2.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro 
de antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el 
Grupo de Investigación “Investigación en Bioética, Genética Humana y Salud”: 

 Ex.2855/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
la selección de cuatro (4) cargos de docentes adscriptos/as estudiantes con funciones en el Grupo de 
Investigación “Investigación en Bioética, Genética Humana y Salud”, Proyecto de Investigación 
“Implementación de la ESI. Obstáculos y desafíos”, así como también la Comisión Asesora propuesta, 
integrada por: 

Titulares. Lic. Romina Colacci, Mg. Celia Iudica, Est. Martina Cutura 
Suplentes: Esp. Patricia Marín, Lic. Constanza Curado, Est. Lara María Ojea.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.2.3.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro 
de antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el 
Grupo de Investigación “Psicopatología y Clínica”: 

 Ex.5084/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
la selección de tres (3) cargos de docentes adscriptos/as estudiantes con funciones en el Grupo de 
Investigación “Psicopatología y Clínica”, Proyecto de Investigación “La clínica de los Nudos. La dirección de 
la cura en Lacan en los seminarios 21 y 22”, así como también la Comisión Asesora propuesta, integrada por: 

Titulares: 
Dr. Horacio MARTINEZ, DNI 14.151.452 
Paula PIOLETTI, DNI 23.479.666 
Estudiante: Federico FAGINAS, DNI 40.831.405 
Suplentes: 
Mca. Analía CACCIARI, DNI 13.411.642 
Lic. Viviana RUBINOVICH, DNI 17.315.776 
Estudiante Tatiana TARANTO, DNI 39.930.947.” 
Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstención del Dr. Martínez). 

 2.2.4.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de llamado a registro 
de antecedentes para la selección de docentes adscriptos con funciones en el 
Grupo de Investigación “Teoría y Prácticas Psicoanalíticas”: 

 Ex.4933/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
la selección de tres (3) cargos de docentes adscriptos/as estudiantes con funciones en el Grupo de 
Investigación “Teoría y Prácticas Psicoanalíticas”, Proyecto de Investigación “Estructura del Sujeto XI. Freud 
en Frankfurt y Hegel en Lacan II”, así como también la Comisión Asesora propuesta, integrada por: 

Titulares: 
Dr. Eduardo ASSALONE, DNI 27.741.880 
Lic. Alfredo COSIMI, DNI 7.648.288 
Estudiante Valentín RUIDIAZ, DNI 40.944.767 
Suplentes: 
Lic. Carlos SARNO, DNI 16.752.896 
Estudiante Julieta LONZI DNI 40.307.116.” 
Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstenciones de la Est. Lonzi y el 

Est. Ruidíaz). 
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  2.2.5.  Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la denominación tentativa y 
Directores de Proyectos de Tesis, en el marco de la Maestría en Infancia e 
Instituciones: 

 Ex.5389/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la denominación tentativa y lxs directorxs 
de los Proyectos de Tesis en el marco de la Carrera de Postgrado “Maestría en Infancia e Instituciones”, 
propuesto y aprobado por el Comité Académico de dicha carrera, de lxs maestrandxs que a continuación se 
detallan: 

Maestranda: Lorena Aguirre DNI 23.926.839 
Denominación tentativa: Los procesos terciarios en la constitución psíquica de las infancias 

institucionalizadas y en la función del adulto cuidador en las instituciones hogares e instituciones de salud en 
Santa Fe, 2021. 

Directora: Dra. Alicia González Saibene. 
Maestranda: Claudia Delgado, DNI 30.231.977 
Denominación tentativa: La intervención estatal en las situaciones de niños que fueron separados 

de sus familias: de la protección de derechos a la garantía del exilio. 
Director: Dr. Ricardo Cicerchia. 
Maestrando: Nicolás Regalbuto DNI 27.019.495 
Denominación tentativa: Abrir la puerta y salir a jugar: El lugar de las prácticas profesionales y 

académicas y su relación con las transformaciones simbólicas y materiales en Espacios Públicos de cercanía. 
Subtítulo: Los Espacios Públicos de Cercanía (la plaza, el terrenito, la canchita, la calle) como lugares donde 
se instituyen infancias (entre otras cosas). 

Director: Dr. Ricardo Cicerchia. 
Maestranda: María del Carmen Nardacchione 
Denominación tentativa: Voces, cuerpos y miradas de infancias y adolescencias en medio de 

discursos y prácticas pedagógicas 
Director: Dr. Ricardo Cicerchia.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

 2.2.6.  Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la contratación del Lic. Favio 
Di Sábatto, para cumplir funciones de  Coordinador del Programa de Formación 
de Graduados en Clínica Psicoanalítica en el Ámbito de la Salud Pública: 

 Ex.5388/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la contratación del Lic. Favio DI 
SABATTO, para cumplir funciones de Coordinador del Programa de Formación de Graduados en Clínica 
Psicoanalítica en el Ámbito de la Salud Pública, aprobado por OCA Nº 629/14, a partir del 1º de junio de 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023 inclusive, con una carga horaria de 5 horas semanales y por un monto de 
$21.816 (pesos veintiún mil ochocientos dieciséis) mensuales.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 
 2.2.7.  Subsec. Investigación: Eleva para su consideración propuesta de Curso de 

Postgrado denominado “APORTES ACTUALES A LA METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN CUALITATIVA”, en el marco de del convenio ADUM – 
UNMdP: 

 Ex.5460/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el dictado del Curso de Postgrado 
denominado “APORTES ACTUALES A LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA”, cuyo docente responsable es la Dra. María José Sánchez Vázquez (Universidad Nacional 
de La Plata), en el marco de del convenio ADUM – UNMdP, a dictarse en el mes de agosto de 2022.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
 2.2.8.  Subsec. Investigación: Eleva para su consideración la inscripción a la carrera de 

postgrado “Doctorado en Psicología” y directora y co-directora de plan de tesis 
del doctorando Lic. Tomás Salomón: 

 Ex.5445/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la inscripción a la carrera de postgrado 
“Doctorado en Psicología” y Directora y Co-directora de plan de tesis, del doctorando Lic. Tomás 
SALOMON (DNI 38.684.666), cuyo plan preliminar de tesis ya ha sido aprobado por la Comisión de 
Doctorado. 

Directora: Dra. Karina Conde 
Co-directora: Dra. Mariana Cremonte.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.2.9.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo 
de Investigación “Psicología cognitiva y educacional”: 

 Ex.5394/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 8 (ocho) cargos de docentes adscriptxs estudiantes y 4 (cuatro) cargos de docentes adscriptxs 
graduadxs al Grupo de Investigación “Psicología cognitiva y educacional”, radicado en el “Instituto de 
Psicología Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT)”, para cumplir funciones en el Proyecto de Investigación 
“Factores cognitivos, afectivos y comportamentales involucrados en el aprendizaje de las matemáticas en 
estudiantes de nivel secundario” y la Comisión Asesora propuesta, integrada por: 
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Titulares: 
Dra. Florencia STELZER, DNI 30.026.323 
Dra. Ana GARCIA CONI, DNI 27.860.677 
Estudiante: Tobías ORTELLS PRIVITERA, DNI 38.831.861 
Suplentes: 
Dra. Yesica AYDMUNE, DNI 32.482.661 
Estudiante Axel FERNANDEZ ZAIONZ, DNI 36.785.690.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.2.10.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo 
de Investigación “Comportamiento humano, genética y ambiente”: 

 Ex.5393/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 4 (cuatro) cargos de docentes adscriptxs estudiantes y 1 (un) cargo de docente adscriptx graduadx al 
Grupo de Investigación “Comportamiento humano, genética y ambiente”, radicado en el “Instituto de 
Psicología Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT)”, para cumplir funciones en el Proyecto de Investigación 
“Evaluación de procesos de cognición social. Diseño de instrumentos ecológicos mediante el uso de 
aplicaciones tecnológicas” y la Comisión Asesora propuesta, integrada por: 

Titulares: 
Dra. Marcela LOPEZ, DNI 16.248.088 
Mg. Silvana GILLET, DNI 20.493.059 
Estudiante: Abril ALLE, DNI 40.666.107 
Suplentes: 
Dra. María José AGUILAR, DNI 29.769.580. 
Mg. Hernán LOPEZ MORALES, DNI 36.383.395 
Estudiante Sabrina De PIZZOL, DNI 38.650.249.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.2.11.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración solicitud de llamado a registro de 
antecedentes para cubrir cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Grupo 
de Investigación “Psicología cognitiva y educacional”: 

 Ex.5392/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el llamado a registro de antecedentes para 
cubrir 3 (tres) cargos de docentes adscriptxs estudiantes al Grupo de Investigación “Psicología cognitiva y 
educacional”, radicado en el “Instituto de Psicología Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT)”, para cumplir 
funciones en el Proyecto de Investigación “Desarrollo de las principales funciones ejecutivas durante el curso 
vital” y la Comisión Asesora propuesta, integrada por: 

Titulares: 
Dra. Ana COMESAÑA, DNI 26.601.193 
Dra. Isabel INTROZZI, DNI 22.293.050 
Estudiante: Leandro Amadeo SARAVIA, DNI 28.608.511 
Suplentes: 
Dra. Yesica AYDMUNE, DNI 32.482.661 
Estudiante Manuel GONZALEZ MALESTRILLI, DNI 37.011.076.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.2.12.  Sec. Investigación: Eleva para su consideración la solicitud de la Dra. Claudia 
Castañeiras de renovar las designaciones de docentes adscriptos/as al grupo 
“INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN PSICOLÓGICA”: 

 Ex.5391/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar las redesignaciones de docente 
adscripto/a al Grupo de Investigación “INVESTIGACION EN EVALUACION PSICOLOGICA”, 
radicado en el “Instituto de Psicología Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT)”, para cumplir funciones en 
el Proyecto de Investigación “Aplicaciones basadas en internet. Estudio comparativo del programa CORE en 
diferentes condiciones”, a partir del 1 de abril de 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023, de las siguientes 
personas: 

BIANCO, Lucas DNI 35.043.386 Adscripto Graduado 
FRAGAPANE, Mauro DNI 34.712.341 Adscripto Graduado 
COMELLES, Agustina DNI 36.617.352 Adscripto Estudiante” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión. 

 2.3. Comisión de Extensión y Transferencia  
2.3.1. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la aprobación del Curso de 

Extensión arancelado denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. 
Evaluación y dispositivos de abordaje”, a dictarse en el marco de las actividades 
del Programa de formación y Entrenamiento en Psicoterapia: 

 Ex.5140/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el dictado del Curso de Extensión 
arancelado denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. Evaluación y dispositivos de abordaje”, a 
dictarse en el marco de las actividades del Programa de formación y Entrenamiento en Psicoterapia y cuyo 
docente responsable es el Lic. Andrés Méndez Quiñones.” 
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Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.3.2. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la propuesta de Curso de Extensión 

“Promoción de salud adolescente. Articulación entre docencia, investigación y 
extensión crítica”, a cargo del Dr. Juan Marcelo Cingolani: 

 Ex.4716/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el dictado del Curso de Extensión 
denominado “Promoción de salud adolescente. Articulación entre docencia, investigación y extensión crítica”, 
a cargo del Dr. Juan Marcelo Cingolani, siendo el mismo una actividad no arancelada.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.3.3. Sec. Extensión: Solicita prorrogar la Beca de Extensión Universitaria, con 

funciones en el Equipo de Coordinación de las Prácticas Socio Comunitarias de la 
Facultad de Psicología, otorgada a la Est. Lonzi, Julieta: 

 Ex.5515/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la prórroga, en los términos del artículo 
15º de la OCS 1532/20, de la Beca de Extensión Universitaria, con funciones en el Equipo de Coordinación 
de las Prácticas Socio Comunitarias de la Facultad de Psicología, otorgada por OCA 2058/21 para la 
Estudiante LONZI, Julieta, por el periodo de un (1) año; desde el 2 de Mayo de 2022 al 1 de Mayo de 2023.” 

Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstención de la Est. Lonzi).  
2.3.4. Sec. Extensión: Eleva para su consideración propuesta de Programa de Salud 

Mental Perinatal, dependiente de la Secretaría de Extensión y Transferencia: 
 Ex.5398/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la propuesta del Programa de Salud 
Mental Perinatal, dependiente de la Secretaría de Extensión y Transferencia.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.3.5. Sec. Extensión: Eleva para su consideración nuevo cuadro arancelario y previsión 

de gastos para la realización del IX Congreso Marplatense de Psicología: 
 Ex.4635/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar el nuevo cuadro arancelario y previsión 
de gastos para la realización del IX Congreso Marplatense de Psicología.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
2.3.6. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la realización de las X Jornadas de 

Psicología Clínica: 
 Ex.4718/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere dar lugar a la realización de las X Jornadas de 
Psicología Clínica: El destino de Eros. 

Se sugiere aprobar la conformación de las Comisiones Organizadora, Científica y de Actas, y 
también los gastos estipulados.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
 2.3.7. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la contratación de la Dra. Ana María 

Hermosilla para cumplir funciones en el Observatorio de Salud Mental: 
 Ex.5644/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere dar lugar al pedido de contratación de la Dra. 
HERMOSILLA para cumplir funciones en el Observatorio de Salud Mental.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

 2.4. Comisión de Género y Diversidades  
2.4.1. Sec. Género y Diversidades: Eleva para su consideración solicitud de registro de 

antecedentes para la selección de docentes adscriptxs para cumplir funciones en 
el Programa ACTIVAS: 

 Ex.5018/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la realización de un registro de 
antecedentes para la selección de dos (2) cargos de docentes adscriptxs con funciones en el Programa 
Institucional de Acción Colectiva para la Transversalización de la perspectiva de Género y la Erradicación de 
la Violencia Machista en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Mar del Plata ACTIVAS, y la 
Comisión Asesora propuesta, integrada por: 

Lic. Milena Remaggi - Secretaria de Género y Diversidades 
Lic. Micaela Bautista - Integrante del Programa Activas 
Est. Soledad Castillo - Becaria del Programa Activas.” 
Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

2.4.2. Sec. Género y Diversidades: Eleva para su consideración la propuesta de 
participación de la Facultad de Psicología en la realización de Tramando ESI, a 
cargo de Daniela Reboiras: 

 Ex.5436/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere dar lugar a la propuesta de participación de 
nuestra Facultad para la realización de “Tramando ESI” de Daniela Reboiras.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

 2.5. Comisión de Organización de Recursos  
2.5.1. Sec. Extensión: Eleva para su consideración la aprobación del Curso de 

Extensión arancelado denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. 
Evaluación y dispositivos de abordaje”, a dictarse en el marco de las actividades 
del Programa de formación y Entrenamiento en Psicoterapia: 

 Ex.5140/22 
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Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar los aranceles correspondientes al Curso 
de Extensión denominado: “Consumo Problemático de Sustancias. Evaluación y dispositivos de abordaje” 
que a continuación se detallan: 

Arancel de $3.000 (tres mil pesos) para el público general. 
Sin arancel/Gratuita para lxs participantes del Programa de Formación y Entrenamiento en 

Psicoterapia bajo la dirección del Esp. Pablo Santángelo.” 
Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstención de la Est. 

Pietrantonio).  

 2.1. Comisión de Asuntos Académicos  
 2.1.20.  Sec. Académica: Solicita ampliación de dedicación para la Lic. Sandra Marañón, a 

fin de cumplir funciones como Coordinadora del “Programa de Salud Mental 
Perinatal” de esta Facultad de Psicología: 

 Ex.5401/22 

Despacho de Comisión: “Vista la nota de Secretaría Académica y los informes que la acompañan, 
esta Comisión sugiere aprobar la designación de la Lic. Sandra MARAÑON en un cargo de Ayudante 
Graduada, a término, con dedicación parcial para cumplir funciones en la asignatura “Deontología 
Psicológica” y en el Programa de Salud Mental Perinatal, desde el 09/05/22 al 31/03/23.” 

Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con las abstenciones de la Dra. 
Ostrovsky y del Dr. Poó).  
 2.1.21.  Dr. Vivas: Eleva su renuncia condicionada como docente investigador, a partir del 

2 de mayo de 2022: 
 Ex.5643/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aceptar la renuncia condicionada del Dr. Jorge 
VIVAS, a partir del 02/05/22.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
 2.1.22.  Lic. Pérez Lalli: Solicita la redesignación de docentes adscriptos con funciones en 

el Programa de Formación de Graduados en Acompañamiento Psicosocial 
Telemediado: 

 Ex.6029/22 

Despacho de Comisión: “Vista la nota presentada por la Lic. Pérez Lalli, esta Comisión sugiere 
aprobar la redesignación de docentes adscriptos para el Programa de Formación de Graduados a su cargo, de 
acuerdo al listado que se adjunta en la nota, desde el 01/04/22 y hasta el 31/03/23.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  

 2.4. Comisión de Género y Diversidades  
2.4.3. Sec. Genero y Diversidades: Eleva para su consideración propuesta de Taller 

Vivencial con enfoque en género” propuesto por el equipo del Programa 
ACTIVAS: 

 Ex.6009/22 

Despacho de Comisión: “La presente Comisión sugiere aprobar la realización del “Taller Vivencial 
con enfoque en género” propuesto por el equipo del Programa ACTIVAS, durante el ciclo lectivo 2022 y 
coordinado por integrantes del programa anteriormente mencionado.” 

Por mayoría se aprueba el Despacho de Comisión (con la abstención de la Est. Lonzi).  
2.4.4. Consejerxs Académicas, por la mayoría cuerpo estudiantil: Elevan para su 

consideración Proyecto titulado "REVISIÓN DE PTEDs EN CLAVE 
FEMINISTA: TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA FACULTAD": 

 Ex.5503/22 

Despacho de Comisión: “Esta Comisión sugiere aprobar la propuesta del MEPs “Revisión de 
PTEDs en clave feminista: transversalización de la perspectiva de género en la Facultad”.” 

Por unanimidad se aprueba el Despacho de Comisión.  
         4. Temas entrados sobre tablas 

4.1. Sec. Académica: Eleva para su consideración la propuesta de Proyecto de 
reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de 
Psicología de la UNMdP: 

 Ex.5575/22 

Visto el Proyecto para la reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la 
Facultad de Psicología de la UNMdP, elevado por la Secretaria Académica, Lic. Julieta Filippi Villar.  

Por unanimidad se aprueba el Proyecto para la reconfiguración de las modalidades de 
enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología de la UNMdP, elevado por la Secretaria 
Académica, Lic. Julieta Filippi Villar. 

Aprobado el proyecto en forma general, se pasa a considerar cada artículo. 
Se propone:  
ARTÍCULO 1: Derogar la RD 344/20 y su anexo “PLAN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

EMERGENCIA DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA DE 
LA UNMDP EN EL MARCO DE LA EXCEPCIONALIDAD PRODUCIDA POR EL AISLAMIENTO 
SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO (ASPO)”.  

Por unanimidad se aprueba el Artículo 1. 
Se propone: 
ARTÍCULO 2: Derogar la RD 353/20.  
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Por unanimidad se aprueba el Artículo 2. 
Se propone: 
ARTÍCULO 3: Establecer que lxs estudiantes que se encuentren en condición de “No regular” 

contarán con dos mesas de finales presenciales a partir del llamado de Julio/2022 para regularizar su 
situación.  

Por unanimidad se aprueba el Artículo 3. 
Se propone: 
ARTÍCULO 4: Establecer que lxs estudiantes que se encuentren en SUMA 16 podrán regularizar 

su situación académica hasta el llamado a exámenes finales de diciembre de 2023.  
Por unanimidad se aprueba el Artículo 4. 
Se propone: 
ARTÍCULO 5: Dividir a las asignaturas del Plan de Estudios en dos tipos:  
a) Asignaturas con preeminencia de contenidos teóricos: todas aquellas que forman parte de las 

áreas de formación básica y formación general y complementaria;  
b) Asignaturas orientadas a la práctica profesionalizante: todas aquellas que forman parte del área 

de formación profesional, excepto los seminarios de orientación. Se recomienda la mayor carga de 
presencialidad para estas asignaturas.  

Por mayoría no se aprueba el Artículo 5. 
El Dr. Fernando Poó realiza la siguiente moción: “Eliminar el artículo 5 del Proyecto para la 

reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología de la UNMdP”. 
Por mayoría se aprueba la moción del Dr. Poó: “Eliminar el artículo 5 del Proyecto para la 

reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología de la 
UNMdP” (con la abstención de la Lic. Scándalo). 

Se propone: 
ARTÍCULO 6: Todas las asignaturas podrán incorporar una modalidad híbrida para cumplimentar 

sus objetivos pedagógicos, la cual consiste en la realización de actividades de enseñanza y aprendizaje en los 
espacios físicos de la Facultad de Psicología, alternadas con actividades de enseñanza – aprendizaje en las 
aulas del Campus de la Facultad de Psicología.  

Por unanimidad se aprueba el Artículo 6. 
Se propone: 
ARTÍCULO 7: Todas las asignaturas realizaran las evaluaciones parciales, sus instancias 

recuperatorias y finales en modalidad presencial, salvo aquellos casos específicos que queden enmarcados en 
las acciones tendientes a fortalecimiento del egreso de lxs estudiantes de la carrera que se detalla en el 
ARTICULO 11 de la presente.  

Por unanimidad se aprueba el Artículo 7. 
Se propone: 
ARTÍCULO 8: La carga horaria de las actividades de enseñanza y aprendizaje virtuales no deberá 

en ningún caso superar el 50% de la carga horaria total prevista en el plan de estudios.  
Por unanimidad se aprueba el Artículo 8. 
Se propone: 
ARTÍCULO 9: Reservar la modalidad virtual para todos aquellos dispositivos pedagógicos 

optativos o de asistencia no obligatoria propuestos por las diferentes asignaturas.  
Por unanimidad se aprueba el Artículo 9. 
Se propone: 
ARTÍCULO 10: La Subsecretaria de Coordinación Académica analizará la necesidad de espacios 

físicos y virtuales establecidos por las asignaturas.  
Por unanimidad no se aprueba el Artículo 10. 
El Dr. Fernando Poó realiza la siguiente moción: “Eliminar el artículo 10 del Proyecto para la 

reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología de la UNMdP”. 
Por unanimidad se aprueba la moción del Dr. Poó: “Eliminar el artículo 10 del Proyecto 

para la reconfiguración de las modalidades de enseñanza y aprendizaje de la Facultad de Psicología 
de la UNMdP”. 

Se propone: 
ARTÍCULO 11: Reservar la modalidad virtual para FORTALECER LA POLITICA DE 

EGRESO de la Facultad de Psicología para aquellxs estudiantes regulares, que no residan en Mar del Plata y 
que hayan terminado de cursar todas las asignaturas del Plan de Estudios de la carrera con las siguientes 
acciones: 

a) Defensa virtual del TIF 
b) Mesas de examen final virtual 
En estos casos lxs estudiantes deberán demostrar que cumplen con estos requisitos enviando un 

correo electrónico a fpsicoasuntosestudiantiles@mdp.edu.ar hasta 10 días antes de la fecha del examen final a 
cual desean presentarse, de manera de anticipar a las cátedras con una semana de anticipación para la 
planificación del examen. En dicho correo deberán incluir datos completos y certificado de domicilio. Una 
vez corroborado que cumplan con los requisitos, la solicitud será elevada a la asignatura. Lxs estudiantes que 
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rindan exámenes finales bajo esta modalidad deberán poder cumplir con los requerimientos de conectividad y 
tecnológicos que especifique la asignatura. Este artículo tendrá vigencia hasta Diciembre de 2023 inclusive. 

Por unanimidad se aprueba el Artículo 11. 
Se propone: 
ARTÍCULO 12: Autorizar a la Subsecretaria de Posgrado la aplicación de la modalidad híbrida 

establecida en el ARTÍCULO 6 para los cursos y carreras respectivos. 
Por unanimidad se aprueba el Artículo 12. 
 

4.2. Consejera Académica Est. Lonzi: Eleva nota de estudiantes avanzados e 
integrantes del Programa Tutores Pares: 

 S/N 

Vista la nota elevada por Estudiantes Avanzados e integrantes del Programa de Tutores Pares 
(2022), por la cual pone en consideración de este cuerpo su preocupación ante el reciente comunicado de la 
Agrupación “Discusión por la Psicología”, en redes sociales.  

Los Sres. Consejeros discuten el tema. 
Por unanimidad se toma conocimiento. 
 
 
 
 
 
 

Habiéndose agotado el Orden del Día, se levanta la Sesión a las 16:40 hs. del día 9 de mayo de 2022.  

 

 

 

 


		2022-10-06T11:07:51-0300
	ISSEL Juan Pablo




